
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1992
Octubre

Año 86º

Boletín Judicial Núm. 983























































































































































BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1992 No. 17 
Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 28 de octubre del 1992

Sentencia Impugnada:

Cámara penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 15 de octubre de 1991.

Materia: 
Penal.

Recurrente(s): 
Dominican Watchman National, S. A.

Abogado(s): 
Licdo. José Bienvenido Pérez Gómez.

Recurrido(s): 
Abogado(s):

Interviniente(s): 
Dr. Julio César Pérez López.

Abogado(s): 
Dres. Johnny E. Valverde Cabrera y Germo A. López Quiñones.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Máximo Puello Renville, 
Presidente; Octavio Piña Valdez, Gustavo Gómez Ceara, Frank Bienvenido 
Jiménez Santana y Francisco Manuel Pellerano Jiménez, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde se celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de octubre de 
1992, año 149º de la Independencia y 130º de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dominican Watchman 
National, S. A., con domicilio social en el Kilómetro 7½ de la Carretera Duarte 
de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones criminales 
por la Cámara Penal de la Corte Apelación de Santo Domingo, el 15 de 
octubre de 1991, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el 18 de octubre de 1991, a requerimiento del Licdo. José 
Bienvenido Pérez Gómez, cédula No. 17380, serie 10, en representación 
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del recurrente, en la cual no se invoca, contra la sentencia impugnada 
ningún medio de casación; 

Visto el memorial del recurrente, del 6 de julio de 1992, suscrito por su 
abogado Licdo. José B. Pérez Gómez, en el cual se proponen contra 
la sentencia impugnada los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el escrito del interviniente Dr. Julio César Pérez López, dominicano, 
mayor de edad, abogado, cédula No. 85717, serie 31, domiciliado y residente 
en la José Cabrera, casa No. 89, en Alma Rosa de esta ciudad, del 2 de julio 
de 1992, suscrito por sus abogados Dr. Johnny E. Valverde Cabrera y Dr. 
Germo A. López Quiñones;

Visto el escrito de ampliación del interviniente Dr. Julio César Pérez López, 
del 9 de julio de 1992, suscrito por sus abogados Dr. Johnny E. Valverde 
Cabrera y Dr. Germo A. López Quiñones;

Visto el auto dictado en fecha 27 de octubre de 1992, por el Magistrado 
Máximo Puello Renville, Presidente de la Cámara Penal, de la Suprema 
Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad, juntamente con los Magistrados, Octavio Piña Valdez, Gustavo 
Gómez Ceara, Frank Bienvenido Jiménez Santana y Francisco Manuel 
Pellerano Jiménez, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte en la 
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad 
con las leyes Nos. 684 de 1934, 926 de 1935 y 25 de 1991;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y vistos los artículos 309 del Código Penal, y 277 y 282 del Código 
de Procedimiento Criminal, 1, 62 y 65 sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que 
ella se refiere consta: a) que con motivo de un sometimiento hecho por 
la Policía Nacional, contra José Báez Andujar, por haberle propinado un 
culatazo; (con escopeta que portaba), a Julio César López; b) que apoderado 
el Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Nacional, este dictó la Providencia Calificativa Número 131-84, del 28 de 
agosto de 1984, cuyo dispositivo es el siguiente: “RESOLVEMOS: Declarar, 
como al efecto declaramos, que existen indicios y precisos en el proceso 
para inculpar al nombrado José Báez Andujar, de generales que constan 
para enviarlo por ante el Tribunal Criminal, como autor de los artículos 309 
del Código Penal; “MANDAMOS Y ORDENAMOS”; PRIMERO: Que el 
procesado sea enviado por ante el Tribunal Criminal, para que allí se le 
juzgue de acuerdo a la Ley por los cargos precitados; SEGUNDO: Que en 
un estado de los documentos y objetos que han de obrar como  elementos 
de convicciones al proceso sea transmitido al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional; TERCERO: Que la presente Providencia Calificativa 
sea notificada por nuestra Secretaria al Magistrado Procurador Fiscal del 
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Distrito Nacional, así como al Procesado en plazo prescrito por la Ley”; c) 
Que la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional fue apoderada del proceso seguido a José Báez Andujar, para 
su conocimiento y decisión, y ésta resolvió el caso mediante su sentencia 
dictada en sus atribuciones criminales, el 19 de septiembre de 1990, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; d) que sobre el recurso interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada y cuyo dispositivo es el siguiente: 
“FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por el Lic. Rafael Sigfredo Cabral, en fecha 5 del mes de julio de 1991, 
actuando a nombre y representación de la Compañía Dominican Watchman 
National, S. A., contra la sentencia de fecha 19 de septiembre de 1990, 
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, por haber sido interpuesto fuera del  plazo prescrito por el 
art. 282 del Código de Procedimiento Criminal, cuyo dispositivo textualmente 
dice: `Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido 
hecho de conformidad con las prescripciones legales, el procedimiento en 
Contumacia en contra del acusado José Báez Andujar, por encontrarse 
prófugo de la justicia; Segundo: En cuanto, al fondo, declara al acusado José 
Báez Andujar, portador de la cédula de Identificación Personal No. 43745, 
serie 2, residente en la calle “B”, No. 12, Ens. Isabelita, D. N., Culpable 
en contumacia, de violar el artículo 309 del Código Penal, en perjuicio del 
señor Julio César Pérez López, (lesión permanente), en consecuencia 
condena a dicho acusado, a sufrir CINCO (5) años de reclusión, y al pago 
de las costas penales, en contumacia, ordenando además, a partir de la 
ejecución de la presente sentencia, que los bienes de dicho acusado se 
han considerando al secuestro de los mismos cuanto la condena llegue 
a ser irrevocable; Tercero: Declara regular y válida en cuanto a la forma 
la presente constitución, en parte civil hecha en audiencia por el señor 
Julio César Pérez López, por intermedio de los Dres. Origenes D’Oleo 
Encarnación, Ramón Ant. Martínez y Nancy Alt. Morillo Mercedes, en contra 
del acusado en contumacia, señor José Andujar, por su hecho personal, de 
la Compañía Dominican Watchman National, S. A., en su doble condición 
de comitente de su prepose y propietario de la cosa inanimada por haber 
sido hecho conforme a la Ley de la materia; y Cuarto: En cuanto al fondo, 
de dicha constitución en parte civil, condena al acusado en contumacia, 
señor Julio Báez Andujar y la Compañía Dominican Watchman National, 
en sus enunciadas calidades al pago (conjunto y solidario): a) de una 
indemnización de RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS ORO), a 
favor y provecho del señor Julio César Pérez López, como justa reparación, 
por los daños y perjuicios morales y materiales, ocasionadoles a éste a 
consecuencia del hecho de que se trata; b) al pago de los intereses legales 
de la suma acordada, computados a partir de la fecha de la demanda y 
hasta la total ejecución de la sentencia a intervenir; y c) de las costas civiles, 
a favor y provecho de los Dres. Origenes D’Oleo Encarnación, Ramón Ant. 
Martínez y Nancy Alt. Morillo Mercedes, quienes afirman haberlas avanzado 
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en su totalidad’; SEGUNDO: Condena a la Compañía Dominican Watchman 
National, S. A., al pago de las costas civiles en provecho de los Dres. Germo 
López Quiñones y Nelson T. Valverde Cabrera, abogados que afirman 
haberlas avanzado en su totalidad”; 

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia impugnada 
los medios de casación siguientes: Primer Medio: Violación al artículo 
282 del Código de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Violación al 
principio del doble grado de jurisdicción; Tercer Medio: Violación al artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil.- Falta de motivos;  

Considerando, que la recurrente en sus tres medios de casación que se 
reúnen por la estrecha relación de los mismos, alega en síntesis, lo siguiente: 
que en el expediente relativo al proceso criminal seguido a José Báez Andujar, 
en la pieza Número 85, aparece el dispositivo de la sentencia Número 315, 
firmada por el Juez del Primer Grado en cuya copia certificada solo se hace 
constar que la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en virtud del artículo 309 del Código Penal y 227, del 
Código de Procedimiento Criminal, previo, dictamen del Ministerio Público 
y después de haber deliberado, dictó la sentencia que fue regularmente 
impugnada por Dominican Watchman National, S. A., mediante recurso de 
apelación del 5 de julio de 1991, y que la Cámara  Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, declaró inadmisible en violación del artículo 
282 del Código de Procedimiento Criminal; que la Corte a-qua violó el 
artículo 282 ya indicado se infiere de que la sentencia dictada en dispositivo 
por la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, no consta que la misma 
se pronunciara en presencia del representante o apoderado de la Dominican 
Watchman National, S. A., ni tampoco lo hace constar la Secretaría de dicho 
Tribunal; que en el expediente a cargo de José Báez Andujar no figura la 
sentencia de Primer Grado le fuere debidamente notificada para que 
estuviere en condiciones de ejercer su recurso; tan pronto tuvo conocimiento 
de las condiciones pronunciadas en su contra recurrió en apelación, que la 
prueba más evidente sometida a la Corte a-qua y que ésta no ponderó en 
su verdadero sentido y alcance, ni ofreció motivos suficientes y pertinentes, 
sobre la regularidad del recurso de apelación de Dominican Watchman 
National, S. A., resulta del contenido del acto No. 307, del 4 de octubre 
de 1991, notificado a requerimiento de la parte civil y actual interviniente 
Julio César López, instrumentado por el Ministerial Rafael Ramón Jorge, 
ordinario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en el cual se cita y emplaza a la actual recurrente 
para que compareciera” a fin de conocer en dicha audiencia de la Apelación 
interpuesta por la Compañía Dominican Watchman National, S. A., contra 
la sentencia No. 315 de fecha 19 de septiembre de 1990”; “y a la audiencia 
señalada lleve cuantos testigos quiera hacer oír en virtud de la Ley 1014”; 
que la parte civil citó a la recurrente por ante la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación de Santo domingo a discutir el fondo del recurso de apelación 
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que regularmente y de acuerdo a Normas procesales vigentes, declara 
oportunamente la Dominican Watchman National, S. A.; que al declarar la 
inadmisibilidad del recurso de apelación de la exponente, la Corte a-qua 
violó el derecho de defensa de la parte condenada privándola en la especie 
del derecho de que se revocara la sentencia condenatoria dictada en su 
perjuicio, más aún cuando en el expediente no aparece prueba alguna 
que justifique la decisión adoptada por el Tribunal de Segundo Grado; que 
la Corte a-qua al pronunciar la inadmisión del recurso de apelación de la 
recurrente violó el principio de orden público del doble grado de jurisdicción, 
al privar a la Dominican Watchman National, S. A., del derecho a que el 
Tribunal de Segundo Grado, regularmente apoderado por efecto del recurso 
examinara los méritos del mismo, que hubiese conducido a la revocación 
de la sentencia; que en ese orden, la sentencia impugnada desconoce 
el principio de nuestra organización judicial, como es el doble grado de 
jurisdicción que garantiza el derecho de las partes al debido proceso de 
Ley; que la Corte a-qua no ofreció en virtud del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, motivos claros suficientes y pertinentes o responder a 
nuestras conclusiones relativas al deposito del acto No. 307, del 4 de Octubre 
de 1991, instrumentado por el ministerial Rafael Ramón Jorge, Ordinario de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, que justifica plenamente la admisibilidad del recurso de apelación 
de la recurrente; la sentencia objeto del presente recurso de casación no 
explica que razón dió para establecer como un hecho no controvertido, que 
la sentencia del primer grado fuera dictada en presencia del representante 
de la recurrente; que ante la veracidad de los vicios denunciados procesar la 
sentencia impugnada por uno cualquiera de los medios propuestos; pero,  

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Corte a-qua para declarar inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por la Dominican Watchman National, S. A., contra 
la sentencia del 19 de septiembre de 1991, dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, expuso lo 
siguiente: “Que, es de principio que el plazo de la apelación tiene por punto 
de partida la fecha del pronunciamiento de la sentencia de las partes o de 
su notificación cuando no ha sido pronunciada de esa manera”; “Que, a la 
audiencia al fondo celebrada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 19 de septiembre de 1990, 
comparecieron la parte civil constituída, señor Julio César Pérez López 
y la Compañía Dominican Watchman, S. A., a través de su abogado Lic. 
Rafael Sigfredo Cabral, según consta en el acta de audiencia de ese día 
celebrada por dicha Cámara Penal”; “Que, en esa audiencia, del día 19 
de septiembre de 1990, en la cual se conoció el fondo del asunto, estuvo 
presente la Compañía Watchman National, S. A., como se ha dicho, quien 
incluso, formuló varias preguntas a la parte civil constituída a través del Lic. 
Sigfredo Cabral, sin que conste que la Dominican Watchman National, S. 
A., se retirara de los estrados”; “Que, la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Nacional, celebrando audiencia en materia 
criminal, dictó la sentencia en contumacia contra el acusado José Báez 
Andujar, pero contradictoria contra la Dominican Watchman, S. A., el mismo 
día 19 de septiembre de 1990, en presencia de la Compañía Dominican 
Watchman National, S. A.; “Que al pronunciar la sentencia en presencia de 
la Dominican Watchman, S. A.; “Que, al interponer su apelación en fecha 
5 del mes de julio de 1991, lo hizo fuera del plazo de 10 días prescrito 
por el artículo 282 del Código de Procedimiento Criminal”; “Que, en 
estas condiciones, procede declarar inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto por el Licdo. Rafael Sigfredo Cabral, a nombre y representación 
de la Compañía Dominican Watchman National, S. A., contra la sentencia 
No. 315 de fecha 19 de septiembre de 1990, dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber 
sido interpuesto fuera del plazo prescrito por el artículo 282 del Código de 
Procedimiento Criminal”;  

Considerando, que por lo expuesto precedentemente, se advierte que la 
Corte a-qua para formar su convicción en el sentido que lo hizo ponderó 
en todo su sentido y alcance las actas de audiencias transcritas en la 
certificación que reposan en el expediente especialmente la correspondiente 
a la audiencia del 19 de septiembre de 1990, y los demás hechos y 
circunstancias de la causa y pudo dentro de las facultades soberanas 
de apreciación de los elementos de juicio del proceso establecido como 
una condición de hecho que escapa a la censura de la casación que el 
recurso de apelación interpuesto por la Dominican Watchman National, S. 
A., es inadmisible; que además la sentencia impugnada contiene motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, sin violar el principio 
del doble grado de jurisdicción ni el derecho de defensa y que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia verificar como Corte de Casación que en la 
especie se hizo una correcta aplicación de la Ley, por lo tanto los medios 
que se examinan carecen de fundamentos y deben ser desestimados;  

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Julio César Pérez 
López en el recurso de casación interpuesto por Dominican Watchman 
National, S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones criminales 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15 
de octubre de 1991, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Rechaza el indicado recurso; Tercero: Condena 
a Dominican Watchman National, S. A., al pago de las costas civiles y las 
distrae en provecho de los Dres. Johnny E. Valverde Cabrera y Germo A. 
López Quiñones, abogados del interviniente, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad.

FIRMADO: Máximo Puello Renville.- Octavio Piña Valdez.- Gustavo Gómez 
Ceara.- Frank Bienvenido Jiménez Santana.- Francisco Manuel Pellerano 
Jiménez.- Miguel Jacobo, Secretario General.- 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que 
figuran en su encabezamiento en la audiencia pública del día, mes y año en 
él expresados y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo.: Miguel Jacobo.- 
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